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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Ayala Bobadilla.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que el agua involucrada en aprovechamiento de paso no tiene carácter de agua residual.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo sexto y 27, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; Argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

  

 

Artículo 3. … 

 

I. a VII. ...  

 

VII Bis. “Aprovechamiento de Paso”: Aquel realizado en 

cualquier actividad que no implique consumo de volúmenes de 

agua, y sus alteraciones no excedan los parámetros que 

establezcan las normas oficiales mexicanas; 

 

 

 

VIII. a LVI. ... 

 

LVII. “Uso en Acuacultura”: El aprovechamiento de paso de 

aguas nacionales en el conjunto de actividades dirigidas a la 

reproducción controlada, pre engorda y engorda de especies de la 

fauna y flora realizadas en instalaciones en aguas nacionales, por 

medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de 

explotación comercial, ornamental o recreativa; 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de Ley de Aguas Nacionales  

 

Artículo Único. Se reforma las fracciones VII Bis y LVII del 

artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales (LAN), para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I a la VII (...)  

 

VII Bis. “Aprovechamiento de Paso”: Aquel realizado en 

cualquier actividad que no implique consumo de volúmenes de 

agua, y sus alteraciones no excedan los parámetros que 

establezcan las normas oficiales mexicanas, el agua involucrada 

en aprovechamiento de paso no tiene carácter de agua 

residual.  

 

VIII a la LVI (...) 

 

LVII. “Uso en Acuacultura”: El aprovechamiento de paso de 

aguas nacionales en el conjunto de actividades dirigidas a la 

reproducción controlada, pre engorda y engorda de especies de la 

fauna y flora realizadas en instalaciones con aguas nacionales, por 

medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de 

explotación comercial, ornamental o recreativa; 
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LVIII. a LXVI. ... LVIII. a la LXVI (...) 

 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCSV 

 

 


